
 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, 
informándole que llego manifestación por parte de la interesada, que en la notaría 
no tiene la función de registro civil. Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 10 de mayo de 2023 
 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria  

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, Santa Rosa de Cabal, once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
 
Interlocutorio Civil No. 1163 
PROCESO DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL  
Solicitantes: JAIME MATEUS GÓMEZ y YENY CAROLINA LÓPEZ CASTAÑO 
RADICACIÓN 666824003002-2020-00092-00. 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y revisado el presente 
asunto, así como lo informado en escrito allegado al Despacho, se ordena por 
secretaria expedir y remitir el oficio correspondiente conforme a lo ordenado en la 
Sentencia de Divorcio de fecha mediante providencia de fecha, treinta (30) de abril 
de dos mil veinte (2020), a la Registraduría Municipal de Ulloa- Valle del Cauca. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 
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